
DIRECCION ADMINISTRACION Y FINANZAS
Munlclpalldad de Chlllán Viejo

COMETIDO A LA GOMUNA DE CHILLÁN VIEJO
DE DOÑA DEBORA FARIAS FRITZ
DIRECTIVO GRADO 6, EMS.

DECRETO ALCALDICIO NO 807 5

Chillán viejo, 3 0 0lC 20n
VISTOS:

1.- Las facultades conferidas en la Ley No 18.695,
Orgánica Constitucional de Mun¡c¡palidades, refundida con sus textos mod¡f¡catorios, las
instrucciones contenidas en la Ley No 18.883, sobre Estatuto Administrativo, para funcionarios
Municipales;

a).- Los Decretos Alcaldicio N' 3774 del 0510712021 y
3881 del 0910712021, mediante el cual se nombra y delega atribuciones a la Administradora
Municipal, respect¡vamente.

b).- El Decreto No 3793 de fecha 0610712021 que
aprueba nombramiento en calidad de Directivo Grado 6" EMS.

c).- La solicitud de cometido de fecha 2811212021 de la
Directora de Secretaria de Planificación quien solicita cometido para ir a la Comuna de Chillán
Viejo el dia 2911212021 , desde las 18:00 hasta las 2"1 :00 horas, Autorizada por la Sra.
Administradora Municipal.

2.- Cometido sin de cho a viatico, Se trasladara en
Vehiculo Mun¡cipal Patente GZ-16

NOTESE, NOTIFIQUESE, REGISTRES U E Y ARCHIVESE.
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CONSIDERANDO:

DECRETO:
1,- AUTORIZA cometido para Doña Débora Farias

Fritz, para ir a la Comuna de Chillán Viejo el día 2911212021, Con el motivo de asistir a reunión de
Participación Ciudadana, para dar a conocer los alcances del proyecto Diseño Sistema Agua
Potable Rural Llollinco, comuna de Chillan viejo, organizada por el D¡rector Regional de Obras
Hidráulicas, Reg¡ón de Ñuble y Sr. Sergio Sagredo Gajardo, Presidente del Servic¡o Sanitario
Rural, Comité de Agua Potable Llollinco de la comuna de Chillan Viejo.
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